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Lima, Domingo 14 de Agosto d? 1983 

! 
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ACEPTAN EN VIA DE REGULARIZA. v as …BUSTRM, TUR]SMO — | CION RENUNCIA FORMULADA POR 
FUNCIONARIO DE LA ALTA DIREC- 

E IN…RAC]0N CION DEL MITI .- 
PAN I RESOLUCION SUPREMA * , N* 162—83—ITI/DM—OGA - DECLARAN ZONA DE “RESERVA TU. RISTICA NACIONAL” AREA GEOGRA- Lima, 11 de Agosto de 1983. FICA DEL DEPARTAMENTO DE 

' . 
' JUNIN - ME DC Vista la Solicitud N> 139249 de renuncia pre — | Sentada por don JOSE MANUEL 1Í?£?IGD3? 

RESOLU EF * 6. TUR MUNOZ, Asesór II, Funcionario de . Alta. 
LLC¡QN SUPREMA N: 261-88 1TT7 E ción del Ministerio de Industria, Turismo e Infº' 

Lima, 17 de agosto de 1983 gración; . 
v e d O 

CONSIDERANDO: Que, es política del Sector Turismo la breser- 

: - 

vación, conservación, puesta en valor y manteni- a a ' 
miento Ce Jos recursos turísticos debidamente in- : Que el citado func¡ongr.¡o ha formt_¡lado renu= 

ventariados y evaluados; - ia al cargo que ha venido desempeñando en 
, 

Dependencia antes mencionaca; : = bles recursos turísticos que es hecesario poner al De conformidad con lo dispuesto por el inciso 

aleance de la población mayoritaria, particularmen- | c) del artículo 34* de ia Ley 11377 del 29 de Mayo 

te de los grarides centros urbanos; 
de 1950, artículo 4e del Decreto Ley 21299 del 21 de Octubre de 1975, el Decreto Suprmo Ne 032— 

Que, la infraestructura vial existente conecta la 72—PM de 18 de Diciembre de 1972 y el Deereto 

idad de Chanehamayo y la Selra Alta al mayor- | Legislativo No 217. del 12 de Junio de 1981; dad de Lima, bermitiendo el Cesarrollo de una co- Con la opinión favorable del Director General 

rriente turística de Programas de costo reducido. | de la Oficina General de Administración, del Di 
SE RESUELVE: 

Puesto y Planificación. del Director General de la 
- 

Oficina General de Asesoría Jurídica y del Se- - 

Artículo 1*—Declárase z0na de “Reserva Turís- | cretario General; 
RA U 

"a Nacional” 1a comprencida en la siguiente área 
Eecográfica del Departamento de Junín: , 

SE RESUELVE: 
Provincia de 'Cbanchamayo 

—Distrito de San Ramón 
C A E ACEPTAR en vía de regularización s 

. - 
partir del 11 de Abril de 1983, la renuncia formu- 

—D_istrrto de %n&amaw 
laca por dan JOSE MANUEL RODRIGUEZ MU- 

—Distrito de Pichanaki 
ÑOZ, dándosele las gracias por los importantes 

: 

, Servicios prestados al Estado, : 
b 

Artículo 2*_La Dirección Ejecutiva del Proyecto 

; 

Especial "Rpservas_ Turísticas Nacionales” gel Mi- 2%. — La Ofícina de Personal, abonará la Re 

; nisterio de Industria, Turismo e Integración, emi- muneración00mpensatoria bor tiempo de servi. 

| tirá opinión <obre cualquier intervención y/o acción | cios que le budiera corresponder, deduciendo las . 

que altere e] estado norma] de las áreas compren- Tsponsabilidades becuniarias a Cargo del referida 

í didas en la Réserva sin Perjuicio de los dictáme. funcionario, si la hubiera. 
= — 

; Des que Je COTrespondan a otros i pú- 

Regístrese .y €omuníquese. 
bR:úbm del Pfaidenb-ºº"£ti…hu la Re- Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

Pública, ; _ República_ _. — . — - IVAN RIVERA MREB.'…0M-MMHa. -.. IVAN RIVERA FLORES, Ministro de Indus- 
m'…'¡"… . , tria, Turismo e Integración, . . — " 


